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Antecedentes
La Estrategia Nacional de Seguridad Pública (ENSP) para el período 2018 – 2024 se presentó de 
conformidad con el tercer párrafo del artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos del Gobierno de la República. 

Las etapas definidas para el proyecto fueron:
• Diagnóstico del Estado de Fuerza y Capacidades Institucionales de los Cuerpos Policiales;
• Diseño de un Programa de Fortalecimiento de las Policías Estatales y Municipales y 

Capacidades Institucionales;
• Elaboración de un Programa presupuestario para estimar las previsiones presupuestarias y 

solicitar su aprobación para implementar el programa a partir del 2020; todas ellas concluidas 
en 2019;

• Evaluación del programa para la realización de ajustes presupuestales y cumplimiento de 
objetivos hasta el 2024.

La Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz, es la dependencia de la 
Administración Pública Centralizada, encargada de coordinar, dirigir y vigilar las políticas públicas 
de prioridad nacional, así como quien consolida un diagnóstico y programa. Además anualmente 
lleva a cabo la Evaluación Integral del Programa para el Fortalecimiento del Estado de Fuerza y 
las Capacidades Institucionales en el Estado de Veracruz.



El Gobierno de Veracruz, trabaja en la construcción de un Veracruz seguro, a través del fortalecimiento de las 
instituciones de seguridad pública, según cifra del INEGI derivada del censo 2020, Veracruz tiene 8’062,579 habitantes.

Evaluación 

El Centro Nacional de Certificación y Acreditación, verifica 
periódicamente que los Centros de Evaluación, operen 
conforme a lo establecido en el Modelo Nacional de 
Evaluación y Control de Confianza, de acuerdo a los 
estándares del proceso, procedimientos y mecanismos de 
operación; con base a ello, el Centro de Evaluación y 
Control de Confianza (C3), realiza evaluaciones a Policías 
Estatales y Municipales para nuevo ingreso y 
permanencia, lográndose un avance porcentual 
satisfactorio en conjunto.



Formación
Atendiendo uno de los ejes rectores 
de la profesionalización policial, el 
Centro de Estudios e Investigación 
en Seguridad (CEIS), impartió los 
cursos de formación inicial a 
elementos de nuevo ingreso y de 
formación inicial/equivalente a los 
elementos activos de las 
Instituciones Policiales en la Entidad 
Veracruzana. 

Situación Penitenciaria 
El Estado de Veracruz cuenta 
con 17 Centros Penitenciarios, 
así como un módulo preventivo 
de 72 horas.

Población Penitenciaria 
Este año en observancia a los 
programas de prioridad nacional en 
el rubro del sistema penitenciario, se 
trabajó para lograr un avance del 
23% para llegar a la cifra establecida 
por la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (CNDH), 
logrando una relación de 18 
personas privadas de su libertad por 
cada custodio.



Incidencia Delictiva
El total de la incidencia delictiva 
disminuyó un 12% de enero a 
diciembre de 2020 comparado con el 
mismo período en 2019. 

Capacitación
La implementación de 
capacitación permanente en 
“materia de actuación policial, 
sistema de justicia penal, 
derechos humanos, género y 
valores”, en el indicador “número 
de elementos capacitados”, se 
programó una meta anual en 
cifra absoluta de 900 elementos, 
la cual fue rebasada por 24 
elementos.

Operativos
Los operativos coordinados 
reportados en 2019, como línea base 
fueron 43. La meta anual propuesta 
para el 2020 fueron 168; sin 
embargo se rebasó la meta por 251, 
dando un total de 419 operativos 
coordinados. La meta anual en este 
caso se superó por 149%.



Infraestructura
En relación a la infraestructura de 
comunicaciones y  computo 
suficiente y actualizada; se cumplió 
al 100% en la instalación de “equipos 
de identificación vehicular”, para la 
mejora de las actividades de 
coordinación en la operatividad, que 
mantienen una adecuada gestión de 
la información y actualización.

Actuación Policial Municipal 
Para un adecuado desempeño ante la ciudadanía, se 
realizaron 125 asesorías a la policía municipal, dando a 
conocer de manera práctica el marco legal aplicable a 
sus funciones policiales, considerando en todo tiempo el 
respeto a los “Derechos Humanos”.
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00000000

Fuente: Subsecretaría de Logística de la Secretaría de Seguridad Pública, línea de acción 4.2.1 “Coadyuvar en la 
mejora de la actuación policial municipal para un adecuado desempeño ante la ciudadanía”. 



Certificación y 
Acreditación

El Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación 
(CENCA), dio certeza a los 
resultados derivados de las 
evaluaciones, garantizando el 
crecimiento de la plantilla de los 
elementos policiales certificados 
en la Entidad.

Fuente: Centro de Evaluación y Control de Confianza, línea de acción 12.2.1 “Garantizar la aplicación del Modelo Nacional 
de Evaluación y Control de Confianza para conservar la certificación de Centro Nacional de Certificación y Acreditación, 
dar certeza en los resultados derivados de las evaluaciones y garantizar la confidencialidad de los resultados”. 

Indicadores Históricos 2020

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

104 104

107 107

Crecimiento de la plantilla de personal certificado necesario 
para cumplir con las metas establecidas

103
104104104

103

101
100

101

96

98

100

102

104

106

108



Armonizar la normatividad en materia de seguridad pública en la 
entidad, con la normatividad del ámbito federal

Es importante destacar que el proyecto de iniciativa por la que se expide 
la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, cuenta con la validación de las áreas 
competentes del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz; el proyecto de 
reforma se encuentra en el Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave para continuar con el proceso legislativo.

Una vez aprobada por el Congreso del Estado, se llevará acabo la 
publicación en la Gaceta Oficial del Órgano del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 



El Gobierno del Estado de Veracruz durante el período 2020, y en 
apego a la Estrategia Nacional de Seguridad Pública (ENSP), dio 
seguimiento a las acciones y objetivos de las capacidades 
institucionales diagnosticadas en la Evaluación Integral 2019.

Como parte de estas acciones, durante el año 2020, la Secretaría de 
Seguridad Pública, fortaleció las capacidades de desempeño de los 
integrantes de las corporaciones; se profesionalizó, capacitó y equipó 
al personal que conforman las áreas de la Secretaría de Seguridad 
Pública.

Se avanzó en el combate a la corrupción y se mejoró la Procuración 
de Justicia, garantizando la Seguridad y la Paz Social en el territorio 
veracruzano.




